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Reglamento a Ley de Fomento Ambiental 

Soluciones Tributarias Integrales 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 
FOMENTO AMBIENTAL Y OPTIMIZACIÓN DE LOS 
INGRESOS DEL ESTADO 
Decreto 987 
 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
Considerando: 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador ha incorporado 
nuevos principios al Régimen Tributario, orientados a la redistribución 
y estimulación del empleo, la producción de bienes y servicios, y 
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables, junto con 
una distribución equitativa de los habitantes en los recursos estatales; 
 
Que para atender el mandato constitucional de reconocer el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, así como, el interés público de preservar el ambiente, 
conservar los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la preservación del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados, el Gobierno 
Nacional ha propuesto una serie de reformas a diversos cuerpos 
legales que regulan dichas acciones; 
 
Que el artículo 30 de la Constitución de la República establece que 
"las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable"; 
 
Que el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República 
regula como deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y 
ecuatorianos, los de: "respetar los derechos de la naturaleza, 
preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible"; 
 
Que el artículo 15 de la Constitución señala que el "Estado promoverá, 
en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 
impacto"; 

 
Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 del 24 de noviembre 
de 2011, consta publicada la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado; 
 
Que la referida ley establece disposiciones reformatorias a la Ley de 
Régimen Tributario Interno y a la Ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria en el Ecuador, entre otros cuerpos legales, teniendo como 
finalidad el incorporar tributos que generen un efecto positivo en el 
fortalecimiento de comportamientos ecológicos responsables; 
 
Que es necesario reglamentar las reformas legales introducidas por la 
Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, 
a fin de alcanzar una cabal aplicación de este nuevo marco jurídico 
tributario; 
 
Que es imprescindible establecer las normas que faciliten al 
contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el número 13 del 
artículo 147 de la Constitución de la República, 
 
Decreta: 
 
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE FOMENTO 
AMBIENTAL Y OPTIMIZACIÓN DE LOS INGRESOS DEL ESTADO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Nota: 
 
El Reglamento para la aplicaci´pon de la Ley de Fomento Ambiental, introduce 
modificaciones a las siguientes normas: Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno (Art.1 al Art.9); Reglamento para la Aplicación del Impuesto 
a las Tierras Rurales (Art.10 al Art.12); Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la 
Salida de Divisas (Art.13 al Art.20); y, Reglamento a la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas (Art.21 al Art.28). 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Primera.- Los contribuyentes podrán establecer la prelación o el 
orden de utilización de los distintos créditos tributarios que 
consideren, siempre que ello no contravenga el ordenamiento jurídico 
tributario. 
 
Segunda.- Las instituciones públicas que solicitaren la devolución del 
IVA pagado, deberá incluir estos valores en sus respectivos 
presupuestos. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- El Servicio de Rentas Internas conjuntamente con el 
SENAE, la Agencia Nacional de Tránsito, y los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, deberán dentro del plazo de 30 días 
contados desde la publicación de este decreto ejecutivo en el Registro 
Oficial, elaborar la base de datos vehicular para efectos de la 
aplicación del Impuesto a la Contaminación Vehicular. 
 
Segunda.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) 
dispondrá del plazo de un año, contados desde la publicación de este 
decreto ejecutivo en el Registro Oficial, para adecuar su sistema 
informático de tal forma que pueda cumplir con el registro de 
información de vehículos, respecto del Impuesto a la Contaminación 
Vehicular, conforme lo dispuesto en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Tercera.- Por disposición del artículo 14 de la Ley de Fomento 
Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, los 
contribuyentes que a la fecha de publicación en el Registro Oficial de 
la referida ley, se encontraban inscritos en el Régimen Impositivo 
Simplificado (RISE) realizando actividades de producción y cultivo de 
banano, quedan automáticamente excluidos del RISE a partir del 1ro. 
de enero del año 2012 y deberán cumplir con las obligaciones 
tributarias y deberes formales que les correspondan, en el régimen 
general, de conformidad con la ley. Cuando, en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno, otros subsectores 
del sector agropecuario, pesquero o acuacultor se acojan al régimen 
del impuesto único a la actividad bananera; su exclusión del RISE 

aplicará desde el mismo día en el que entre en vigencia el impuesto 
único para cada sector. 
 
Cuarta.- El Reglamento de chatarrización y renovación vehicular al 
que se hace referencia en la Disposición Transitoria Tercera del 
artículo 16 de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los 
Ingresos del Estado deberá ser emitido en un plazo no mayor a 90 
días. Del cumplimiento de la presente disposición, encárguese al 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- El presente decreto ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 29 de diciembre del 2011. 
 
Nota final: La reproducción de esta norma y sus notas se han 
obtenido del programa FIEL, donde consta la siguiente base legal. 
 
1.- Decreto 987 (Cuarto Suplemento del Registro Oficial 608, 30-XII-
2011). 
 


